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Translation techniques have been widely stu-
died throughout Translation Studies´ history. Ne-
vertheless, there is a clear need for more detailed 
studies on their use and application within the fra-
me of legal-business translation. Such translation 
variety is certainly one of the most complex ones, 
especially when the instruments translated have 
been produced by different law systems. That is the 
reason why the use of translator´s notes is adviced. 

In this paper we will comment on the main positions 
towards their use, then we will implement the most 
relevant translation techniques unto legal-business 
documents´ denominations posing a (English-Spa-
nish) translation difficulty, with the aim of assessing 
the validity of translator´s notes. The results of our 
research will underline the usefulness of such notes, 
specially for comparing the socio-cultural divergen-
ces between the systems under research.

Keywords: translation techniques; legal-business translation; translator’s notes.

Las técnicas de traducción han suscitado 
amplios debates a lo largo de la historia de la 
Traductología. Sin embargo, existe una clara ne-
cesidad de profundizar en el uso y aplicaciones 
de las técnicas llevadas a cabo en el marco de la 
traducción jurídico-económica. Dicha modalidad 
de traducción es una de las más complejas, es-
pecialmente cuando se traducen documentos 
entre sistemas de derecho divergentes, razón 
por la cual se recomienda el empleo de notas 
del traductor. En el presente artículo haremos 

acopio de las principales posturas al respecto 
del empleo de tales notas y aplicaremos las téc-
nicas de traducción más pertinentes a denomi-
naciones de documentos jurídico-económicos 
que representan un problema de traducción 
(inglés-español), con objeto de evaluar la validez 
del uso de las notas del traductor. Los resultados 
del estudio pondrán de manifiesto la utilidad de 
tales notas, especialmente para constatar las di-
vergencias socioculturales entre los sistemas a 
estudio.

Palabras clave: técnicas de traducción; traducción jurídico-económica; notas del traductor.

Resumen

Abstract



57

ONOMÁZEIN 34 (diciembre de 2016): 55 - 69
Esther Vázquez y del Árbol

Técnicas de traducción jurídico-económica: evaluación y posibles aplicaciones de las notas del traductor

1. Introducción

Dentro de los estudios de Traductología, uno de 
los temas que ha suscitado más interés para los 
lingüistas y los traductólogos es el de la noción 
de “técnica de traducción”. La primera cuestión 
que ha originado cierto debate es la denomina-
ción adecuada para el concepto. Vinay y Darbel-
net (1958) fueron los pioneros al proponer y cla-
sificar una serie de “procedimientos técnicos de 
traducción” en función de tres categorías: el léxi-
co, la organización (morfológica y sintáctica) y el 
mensaje. La lista de autores que desde entonces 
han contribuido de una u otra forma al análisis 
del concepto es extensa, especialmente en las 
décadas de los ochenta y de los noventa. En ellas 
destacan las contribuciones de Levy (1969), Reiss 
(1971), Kutz (1977), Vázquez-Ayora (1977), Nielsch 
(1981), Wotjak (1981), Bödecker y Freese (1987), 
Malone (1988), Newmark (1988), Chuqet y Paillard 
(1989), Hardin y Picot (1990), Pascua y Peñate (1991), 
Koller (1992), Elena (1994), Sager (1994), López y Wil-
kinson (1997), Cartagena (1998), Chesterman (1998) 
o Muñoz (2000), entre otros. Sin embargo, hemos 
podido destacar la necesidad de realizar contribu-
ciones científicas sobre las notas del traductor en 
el campo de la traducción jurídico-económica, ya 
que la mayoría han estado más centradas en las 
técnicas de traducción en general o en las reque-
ridas por la traducción jurada en particular.

Antes de adentrarnos en el concepto de 
“técnica”, conviene mencionar otros dos que se 
intercambian con aquél: los de “método” y “es-
trategia”. Como bien precisa Hurtado Albir (2001: 
257), el “método” es una opción global que reco-
rre todo el texto y que afecta al proceso y al resul-
tado, mientras que la “estrategia” puede ser ver-
bal o no verbal y se utiliza en todas las fases del 
proceso traductor para resolver los problemas 
encontrados. Por su parte, la “técnica” se mani-
fiesta en reformulaciones realizadas en una fase 
final en la toma de decisiones traductológicas. Es 
en esta última, concretamente en la de las notas 
al pie o al final de la traducción, en la que centra-
remos nuestra investigación.

Consideramos clarividente el acopio de los 
estudios realizados sobre el tema de las técnicas 
de traducción por parte de Hurtado Albir (2001: 
269-271), quien enumera e ilustra diversas técni-
cas de traducción, en las que incluye únicamente 
los procedimientos propios de la traducción de 
textos y no de comparación entre lenguas, sin 
entrar en valoraciones sobre su idoneidad o in-
corrección. La lista de las 18 técnicas propuestas 
por la lingüista viene acompañada, en la mayo-
ría de los casos, por ejemplos ilustrativos de las 
mismas. Cuando tal investigadora ha omitido un 
ejemplo para alguna de ellas, lo hemos indicado 
entre corchetes:

1) Adaptación: se reemplaza un elemento cul-
tural por otro de la cultura receptora (tradu-
cir baseball por fútbol).

2) Ampliación lingüística: se añaden elementos 
lingüísticos; es un recurso que suele ser es-
pecialmente utilizado en interpretación con-
secutiva y doblaje (no way por de ninguna de 
las maneras).

3) Amplificación: se introducen precisiones no 
formuladas en el texto original: informacio-
nes, paráfrasis explicativas, notas del tra-
ductor, etc. (añadir el mes de ayuno para los 
musulmanes a la traducción de Ramadán). 
Las notas a pie de página son un tipo de am-
plificación.

4) Calco: se traduce literalmente una palabra o 
sintagma extranjero: puede ser léxico y es-
tructural (Normal School por École normal). 
[También se habla de “traducción morfoló-
gica”].

5) Compensación: se introduce en otro lugar 
del texto traducido un elemento de informa-
ción o efecto estilístico que no se ha podido 
reflejar en el mismo lugar en que aparece si-
tuado en el texto original [sin ejemplo en la 
publicación original].

6) Compresión lingüística: se sintetizan elemen-
tos lingüísticos. Es un recurso especialmente 
utilizado en interpretación simultánea y sub-
titulación (traducir Yes, so what? por ¿Y?).
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7) Creación discursiva: se establece una equi-
valencia efímera, totalmente imprevisible 
fuera de contexto (traducir el nombre de la 
película Rumble Fish por La Ley de la Calle).

8) Descripción: se reemplaza un término o ex-
presión por la descripción de su forma y/o 
función (traducir panetone por el bizcocho 
tradicional que se toma en Noche Vieja en 
Italia).

9) Elisión: no se formulan elementos de infor-
mación presentes en el texto original (eludir 
el mes de ayuno como aposición a Rama-
dán).

10) Equivalente acuñado: se utiliza un término 
o expresión reconocido (por el diccionario, 
por el uso lingüístico) como equivalente en 
la lengua meta (traducir they are like as two 
peaks como se parecen como dos gotas de 
agua).

11) Generalización: se utiliza un término más ge-
neral o neutro (traducir devanture por win-
dows).

12) Modulación: se efectúa un cambio de punto 
de vista, de enfoque o de categoría de pen-
samiento en relación con la formulación del 
texto original; puede ser léxica y estructural 
(traducir Golfo Arábigo o Golfo Pérsico según 
la adscripción ideológica).

13) Particularización: se utiliza un término más 
preciso o concreto (traducir window por gui-
chet).

14) Préstamo: se integra tal cual una palabra o 
expresión de otra lengua (lobby).

15) Sustitución (lingüística o paralingüística): se 
cambian elementos lingüísticos por paralin-
güísticos (entonación, gestos) o viceversa. Se 
utiliza especialmente en interpretación [sin 
ejemplo en la publicación original].

16) Traducción literal: se traduce palabra por pa-
labra un sintagma o expresión (they are as 
two peaks por se parecen como dos guisan-
tes).

17) Transposición: se cambia la categoría gra-
matical (traducir he will soon be back por no 
tardará en venir).

18) Variación: se cambian elementos lingüísticos 
o paralingüísticos (entonación, gestos) que 
afectan a aspectos de la variación lingüísti-
ca: cambios de tono textual, estilo, dialecto 
social o dialecto geográfico (introducción 
o cambios de marcas dialectales para la ca-
racterización de personajes de la traducción 
teatral, cambios de tono en adaptaciones de 
novelas para niños) [sin ejemplo en la publi-
cación original].

2. Las notas del traductor
2.1. Visiones al respecto

Como hemos podido comprobar en el apartado 
anterior, el listado de técnicas de traducción es 
amplio, y dentro del mismo se incluyen algunas 
que son especialmente útiles para la interpreta-
ción (como es el caso de la ampliación lingüís-
tica, la compresión lingüística o la sustitución), 
sin embargo, es la amplificación la técnica más 
socorrida en el marco de la traducción jurídico-
económica (más en la jurídica que en la econó-
mica), puesto que dentro de ella se ubican las 
notas del traductor. Suponen una modalidad de 
traducción funcional y oblicua que recurre a glo-
sas para cubrir las necesidades de los lectores de 
culturas meta en las que el concepto origen no 
posee ningún equivalente exacto. Representan 
un tipo de amplificación que se utiliza en traduc-
ción jurídica, en traducción económica y, dado 
su carácter descriptivo, muy especialmente, en 
la modalidad jurada. Su empleo no es, como he-
mos visto en el apartado anterior, la solución 
exclusiva para el traductor jurídico-económico 
que ha de proporcionar una traducción para un 
término que no posee equivalente exacto en la 
cultura meta. Así precisa Hurtado Albir (2001: 615) 
al respecto:

No existen pues, soluciones unívocas ni técnicas 

características para la traducción de los culture-

mas, sino una multiplicidad de soluciones y de 

técnicas en función del contacto entre las dos 
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culturas, del género textual en el que se inserta 

(…). Las técnicas de traducción son variopintas, y 

su uso es siempre funcional: adaptación, ampli-

ficación (paráfrasis, nota) (…). La perspectiva tra-

ductora es, una vez más, funcional y dinámica. 

En términos generales, en una traducción funcio-
nal y dinámica no podríamos reemplazar direc-
tamente “juez” por “magistrado” en una cultura 
que no posee magistrados como figura judicial, 
siendo conscientes, además, de que no compar-
ten la totalidad de competencias procesales. Su 
uso se opone claramente al de la traducción emi-
nentemente “literal”, que emplea calcos y tiende 
a traducir palabra por palabra, contradiciendo 
las alabadas afirmaciones de San Jerónimo, pa-
dre de los traductores (se traduce sentido por 
sentido, no palabra por palabra). Sin embargo, si 
se opta por una sustitución del concepto origen 
por el más equivalente (aunque no lo sea en su 
totalidad) en el cuerpo de la traducción, el tra-
ductor puede tener la sensación de estar tenien-
do demasiada libertad en su producción, es por 
ello que se suelen insertar notas (al pie o al final 
de la traducción) en las que el traductor puede 
proporcionar equivalentes funcionales y dinámi-
cos o incluso explicaciones para los mismos, ya 
se trate de una traducción jurídica, económica o 
jurada. Veamos las aportaciones de diversos es-
pecialistas, ya sean personas físicas o jurídicas, 
al respecto.

El ilustre lingüista y traductor Nida (1964), 
defensor de la equivalencia dinámica, supo ver 
la solución a las dificultades traductológicas de-
rivadas de las divergencias socioculturales. Sus 
estudios y traducciones (re)conocidas mundial-
mente se centraron en que la reacción del lector 
meta fuera lo más semejante a la reacción del 
lector origen. Abogaba por la inserción de notas 
del traductor, concentrando los esfuerzos en 
el texto meta, en lugar de en el origen. De este 
modo, Nida (1964: 237-239) asociaba el empleo de 
notas al pie a dos funciones fundamentales: “(i) 
to provide supplementary information, and (ii) 
to call attention to the original's discrepancies”. 

Sin embargo, tradicionalmente se ha asocia-
do el empleo habitual de las notas del traductor 
a la modalidad de traducción jurada, como indi-
ca Źrałka, quien recomienda vivamente el uso de 
notas del traductor y de las notas al pie (2007: 3) 
en contextos nacionales, supranacionales o eu-
ropeos: “Footnotes, which are very common in 
such translations, should be widely used in legal 
texts, or can sometimes be replaced by in-text 
translator’s notes (e.g. in sworn translations)”.

La APETI (Asociación Profesional Española 
de Traductores e Intérpretes) advertía en 1992 
lo siguiente: “Toda traducción jurada ha de ser 
equivalente al texto original en cuanto a forma, 
estilo y contenido. Ante diversas posibilidades 
de interpretación, deberán todas ellas indicarse, 
con independencia de la principal, a pie de pági-
na”. También aconseja insertar notas al pie en los 
casos en los que necesite explicitarse algún dato 
relativo a:

• nombres propios, patronímicos y apellidos
• nombres de organismos y denominaciones 

oficiales
• cambio de orden en las fechas
• traducciones de abreviaturas
• palabras y expresiones en otras lenguas dis-

tintas a las del texto meta
• errores ortográficos y de sintaxis
• errores de contenido (incoherencias)
• tachaduras en el texto origen.

De hecho, tanto la APETI española como la BDÜ 
alemana (Bundesverband der Dolmestcher und 
Übersetzer, 2015) recomiendan insertar notas 
aclaratorias al pie cuando surgen problemas de 
interpretación (o de garantía de autenticidad) a 
causa de:

• Alteraciones intencionadas (adiciones, su-
presiones, enmiendas, tachados, etc.).

• Mala legibilidad del texto original por mu-
tilación mecánica o debido a alteraciones 
naturales o causales (antigüedad, deterioro, 
etc.).
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• Empleo de sintaxis incorrecta, terminología 
ambigua, dialectalismos, etc.

• Polisemias o ambigüedades imposibles de 
discernir.

No obstante, la realidad del mercado profesio-
nal indica que no sólo se precisan notas del tra-
ductor en la traducción jurada, sino también en 
la jurídica y económica. Veamos la explicación 
y contextualización que encontramos en la 
web One Hour Translation, categorizada como 
“The world´s largest online translation agency” 
(2015): 

Legal terminology by its very nature is subject 

to incongruity. Legal terms have basis in country 

specific national legislation. The latter is a pro-

duct of historical experiences and hence carries 

certain degree of regional asymmetry. The incon-

gruity varies from near conceptual equivalence 

to complete voids. This poses a great challenge 

to accurate translation of legal documents. Since 

many source language expressions may not have 

precise equivalents in the target language and 

literal translations may not make sense, someti-

mes the original expression is reproduced after 

paraphrasing it. A translator’s note is usually ap-

pended in such cases.

En efecto, la “traducción literal” de términos jurí-
dico-económicos puede ocasionar sinsentidos o 
cambios de sentido, dada la inexistencia de equi-
valentes para el 100% de los conceptos de cada 
sistema de derecho. Samuelsson-Brown (2010: 
111) resume en pocas palabras el funcionamien-
to de las notas al pie en traducción jurídica: “You 
will come across legal concepts that may not 
exist in the target language, and a literal trans-
lation may be entirely unacceptable. This type of 
translation may demand footnotes…”.

No se trata de utilizar siempre notas del tra-
ductor, sino de que el traductor sepa que puede 
recurrir a su empleo en beneficio de la calidad de 
su propio trabajo y en beneficio del lector meta. 
Cornea (2010: 63) advierte cómo en la formación 

de ciertos traductores “destacamos la falta de 
definiciones en primer lugar, y de glosas o expli-
caciones. Todas estas indicaciones suplementa-
rias ayudarían al usuario a comprender mejor los 
equivalentes y poder distinguir entre uno u otro.” 
Por su parte, Ordudari (2007) destaca la necesi-
dad del empleo de las notas en traducciones del 
siguiente modo: “It can be claimed that the best 
translation method seem to be the one which 
allows translator to utilize 'notes.' Furthermore, 
employing 'notes' in the translation, both as a 
translation strategy and a translation procedu-
re, seems to be indispensable so that the foreign 
language readership could benefit from the text 
as much as the ST readers do”. 

Por su parte, Šarčević  (1997: 250) afirma 
cómo “translators can sometimes compensate 
for the incongruency by using methods of le-
xical expansion to delimit or expand the sense 
of the functional equivalent”. En efecto, la tra-
ducción literal (o “calcada”) podría producir in-
congruencias en contextos jurídicos. De hecho, 
sabemos que “solicitor” no es ‘solicitante’ (más 
bien ‘letrado’ o ‘procurador’, según el contexto y 
las funciones del puesto desempeñado). Tampo-
co la calificación de “distinction” es ‘distinción’, 
sino una nota cercana a nuestro “sobresaliente”. 
En la misma línea “married name” no es ‘nombre 
de casada’, sino ‘apellido de casada’. Tanto es así 
que Bahumaid (2010: 579) advierte del peligro de 
no emplear notas al pie, incurriendo en errores 
de traducción, concretamente de “subtraduc-
ción” e incluso “omisión”: “The error of under-
translation may be defined as an error where the 
translator omits in the target text any compen-
sation, amplifications or explicitations required 
in order to obtain an idiomatic translation that 
conforms to the presumed sense of the source 
text”.

Su contenido puede ser variopinto, ya que en 
parte dependerá de si el texto meta (traducido) 
ha de limitarse en número de palabras, caracte-
res o páginas, de modo que la información adicio-
nal haya de delimitarse. Como Leppihalme (1997: 
82) matiza, se trata de explicaciones del traduc-
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tor añadidas en forma de información adicional: 
“The use of footnotes, endnotes, translator's no-
tes and other explicit explanations not supplied 
in the text but explicitly given as additional in-
formation”.

Serván (2015: 4) advierte sobre la posibili-
dad de combinar notas al pie acompañando a 
transcripciones o préstamos en contextos que 
requieren un alto grado de exactitud: “Trans-
cripción o préstamo: puede utilizarse sola, pero 
la mayoría de las veces se acompaña de una 
glosa, una nota al pie o una nota de traductor. 
Por tanto, resulta más apropiado para el lector 
especializado que requiere un alto grado de 
exactitud”.

Desde nuestro punto de vista personal y pro-
fesional como traductores jurídico-económicos 
y jurados, estas opiniones no son asunto baladí. 
Vienen respaldadas por la experiencia profesio-
nal de los lingüistas y traductores que las emiten 
y son aplicables a cualquier combinación lingüís-
tica. Lógicamente, conforme mayor sea la diver-
gencia entre los ordenamientos jurídicos, mayor 
será la necesidad de insertar notas del traductor. 
De hecho, Fathi (2012: 19) ha estudiado múltiples 
traducciones jurídicas de la web de diversos tér-
minos jurídicos que no poseen equivalente exac-
to en la combinación árabe-inglés, llegando a la 
siguiente conclusión: “Third, more words are re-
quired to express the same message; therefore, 
amplification is a must”. En sus estudios conclu-
yó que el 75% de las estrategias de traducción 
empleadas en traducciones jurídicas fue la de la 
amplificación (que incluye las notas del traduc-
tor), argumentándolo del siguiente modo: “The 
strategy of amplification is the most appropria-
te one in such texts due to the fact that these 
cultural specific terms need a kind of semantic 
explanation” (2012: 35).

Por el contrario, entre los detractores de las 
notas del traductor destacamos a Duro (2008), 
quien si bien aboga por el uso y necesidad de 
amplificaciones del traductor introducidas con 
corchetes, es detractor de las notas del mismo, 
puesto que las considera “innecesarias”.

2.2. Delimitación del contenido de las 
notas al pie 

La cuestión es qué información ha de incluir una 
nota del traductor en la traducción jurídica, as-
pecto que deberá decidir el traductor en función 
del encargo de traducción (en número de carac-
teres, palabras o páginas), del cliente, del forma-
to de la traducción (jurídico-económica o jurada), 
del destinatario final de la misma y de si esta va 
a ser publicada o no. En cierto sentido, el texto 
nos irá pidiendo o no el empleo de notas, ya que 
también podemos encontrarnos con documen-
tos que no precisen su empleo. Dependerá de la 
necesidad o no de realizar amplificaciones en la 
traducción. Newmark informa sobre las situacio-
nes en las que las notas resultan precisas en una 
traducción (1988: 56): “The additional informa-
tion a translator may have to add to his version is 
normally cultural (accounting for difference bet-
ween SL and TL culture), technical...or linguistic”.

Splietorp (2015) afirma cómo una traducción 
jurídica conlleva un trabajo comparatista, pues-
to que el sentido de un término jurídico se define 
por el ordenamiento del que proviene. Por ello, 
en algunos casos, es imposible realizar una tra-
ducción literal de determinados términos. O bien 
se facilita una explicación aparte o se encuentra 
una palabra que refleje el contenido jurídico de 
la manera más exacta posible. Así, las asignaturas 
de derecho comparado suelen tener, entre otros, 
los objetivos de concienciar a los estudiantes 
acerca de las diferencias jurídico-judiciales en-
tre sistemas de derecho, cuya traducción literal 
puede acarrear consecuencias graves. Por lo tan-
to, no basta con indagar en el ámbito lingüístico; 
también es necesario indagar en el ámbito legal 
para poder elaborar una traducción que sirva al 
usuario, quien en muchos casos también tiene 
una formación jurídica. Prieto Ramos (2011: 13) 
advierte lo siguiente: 

In fact, legal translation between national sys-

tems normally entails an exercise of comparati-

ve law before any translation procedure can be 
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applied to culturally-marked segments on rea-

soned grounds (…) The deeper the knowledge of 

legal subjects, the more confident the translator 

can feel when dealing with legal content issues 

during analysis and transfer stages of translation.

De hecho, las notas del traductor permiten pro-
porcionar una explicación del concepto origen, 
desambiguando la información sobre el mismo, 
cuestión que se puede resolver en el cuerpo del 
texto o al pie/final del mismo, mediante nota. 
Harvey (2007) apunta sobre tal carácter práctico 
de las notas al pie: “In practice, given the unam-
biguity of such terms, it seems sensible to use a 
functional equivalent, mentioning differences 
in brackets or a footnote when necessary”. Así, 
el término origen, en su opinión, debe ir acompa-
ñado de una glosa o una nota del traductor en la 
que se explique su significado. La ventaja princi-
pal de esta técnica es que no origina ambigüeda-
des desde el punto de vista referencial.

De Groot y Van Laer (2008: 4) también advier-
ten sobre la posibilidad de insertar ampliacio-
nes lingüísticas entre paréntesis o notas al pie, 
indicando el término meta más semejante al 
origen: “If needed, the term may be explained by 
adding information in parentheses or in a foot-
note in the form of a literal translation or a re-
mark such as ‘comparable to...’”. Mayoral Asensio 
ha investigado extensamente sobre el tema de 
las divergencias socio-culturales en la traduc-
ción jurídica, económica y jurada. En una de sus 
publicaciones más recientes sobre las adiciones 
del traductor (2012: 209) opina que “estas (…) pue-
den hacerse entre corchetes [en jurada] o como 
notas del traductor. En muchos casos también 
se permite aña¬dir explicaciones del traductor 
sobre conceptos extraños bajo estos sistemas, 
aunque no dentro del texto y sin desmarcarlos 
de las palabras del texto original”. En esta misma 
línea, Castán Moros (2011) aporta su visión sobre 
las posibles opciones del traductor para contri-
buir a la mejor comprensión del concepto origen: 
“Además, para que su lectura sea comprensible, 
sería recomendable realizar una nota al pie que 

explique brevemente en qué consiste, para facili-
tar al lector la comprensión del texto. Una segun-
da opción consistiría en dejar el término jurídico 
original en la lengua original y explicarlo con una 
nota al pie”. Siles Molleja (2002: 107), sin embargo, 
es partidaria de la primera opción planteada por 
Castán Moros: “Pensamos que la mejor solución 
sería añadir tal información en una nota a pie 
de página, en la que además podríamos explicar 
en qué consiste la adquisición de esta categoría. 
Esto lo haríamos conservando el término en es-
pañol, puesto que no hemos encontrado una so-
lución satisfactoria en la lengua término”.

La nota al pie permite ciertas libertades, aun-
que no debe ser tampoco excusa para crear un 
neologismo en traducción jurídica o jurada. Wes-
ton (1991: 27) opina que no existe necesidad al-
guna de recurrir a la creación de un neologismo 
para traducir conceptos jurídicos sin equivalente 
exacto, ya que, si la búsqueda de un equivalente 
funcional o formal resulta infructuosa, cualquier 
término de la cultura de partida puede ser tradu-
cido utilizando una transcripción + glosa, intra o 
extratextual.

Ribelles Hellín (2013: 385) amplía el marco de 
referencia de las notas del traductor, ya que tam-
bién las considera necesarias para ilustrar las con-
notaciones del texto origen: “Son inevitables, e 
importantes y significativas para la traducción de 
las referencias culturales y de las connotaciones 
lingüísticas”. Igual ocurre con Donaire (1991: 79), 
quien también informa sobre su necesidad: “Las N. 
del T. ofrecen un ámbito privilegiado para la obser-
vación”, siendo su principal objetivo proporcionar 
al lector claves de lectura, traducción de un frag-
mento que se ha mantenido en lengua original en 
el cuerpo del texto y hasta datos enciclopédicos.

Andújar Moreno (2011: 93) aporta otro punto 
de vista sobre las notas del traductor, indicando 
cómo sirven para distinguir el texto meta de los 
comentarios del traductor en el mismo, que con-
tienen connotaciones culturales desconocidas 
en otra civilización. Anteriormente (2007: 110) 
ya había postulado lo siguiente: “Se incluye una 
aclaración en nota al pie para facilitar la com-
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prensión y garantizar la eficacia de la traducción 
jurada como acto de comunicación”. Por su par-
te, Gutiérrez Alcones (2014: 86) nos aporta ejem-
plos adicionales de la información que se puede 
desglosar en una nota a pie de página: “Cuando 
algún elemento puede perturbar la compren-
sión del texto, los traductores pueden recurrir 
a la nota del traductor (N. del T.) insertada a pie 
de página para explicarlo, por ejemplo, un juego 
de palabras intraducible o un elemento histórico 
desconocido”. Heritier (2013) también las acon-
seja para abordar en la traducción los nombres 
propios de instituciones, especialmente en tra-
ducción jurídica y económica.

Campos Martín (2013) recuerda cómo las 
notas del traductor se emplean en traducción 
jurídica y en traducción económica; ante la falta 
de equivalencia entre conceptos, podemos pro-
ceder a proporcionar una traducción explicativa 
(“glosa intratextual”, entre corchetes; o “glosa ex-
tratextual”, nota a pie de página). Gámez y Cuña-
do (2015) también aportan ejemplos prácticos de 
las traducciones que realizan profesionalmente; 
en este caso concreto nos facilitan un ejemplo de 
traducción económica:

En España encontramos algunos tipos de agrupa-

ciones empresariales como la ‘sociedad colectiva’ 

(parecida a una general partnership), la ‘sociedad 

cooperativa’ (similar a una cooperative o Coop.) 

y la ‘sociedad comanditaria por acciones’ (que 

guarda cierto parecido con la limited partners-

hip). A pesar de compartir ciertas características 

con las partnerships anglosajonas no son exac-

tamente iguales, por lo que hay que tener mu-

cho cuidado al usar alguna de estas expresiones 

como traducción de una partnership. Proponer-

nos, por tanto, dejar el término inglés y añadir, si 

procede, una nota al pie indicando que la part-

nership en cuestión se asemeja a la sociedad es-

pañola que corresponda.

Tal es la importancia del recurso de la nota 
al pie o al final del documento que la reciente 
Directiva Europea (DIRECTIVE 2010/64/EU on the 
right to interpretation and translation in crimi-
nal proceedings) indica, primero, el derecho a 
traducir documentos esenciales (Article 3), y que 
tal traducción cumpla los estándares de calidad 
(Article 5) tan necesarios.

A continuación presentamos diversos ejem-
plos (de traducciones inglés-español/español-
inglés) de conceptos de la cultura origen que 
no tienen equivalente exacto en la meta y de al-
gunas soluciones a los mismos, que sirven para 
ilustrar algunas de las técnicas de traducción 
antedichas (aunque las últimas propuestas de 
cada tabla sean más recomendables, sin duda al-
guna, que las primeras, ya que hemos ido vertien-
do una progresión en el proceso de traducción, 
planteando primero las alternativas no recomen-
dables y finalizando por las más oportunas). Vea-
mos los ejemplos desglosados mediante cinco 
tablas (véanse las tablas 1-5).

TABLA 1

TÉRMINO ORIGEN TÉCNICAS APLICABLES RESULTADO EN EL TEXTO META

Marital Status [en documentos 
civiles o penales]

Elisión Ø

Marital Status Préstamo Marital status

Marital Status Calco Estado marital

Marital Status Calco leve Estado matrimonial

Marital Status Préstamo + Calco Marital status (estado marital)

Técnicas de traducción de “Marital Status” al castellano
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TABLA 2

TÉRMINO ORIGEN TÉCNICAS APLICABLES RESULTADO EN EL TEXTO META

Groom and Bride [en una 
partida de matrimonio]

Elisión Ø

Groom and Bride Préstamo Groom and Bride

Groom and Bride Calco Novio y Novia

Groom and Bride Calco + Amplificación Datos del Novio y de la Novia

Groom and Bride
Compresión lingüística 
(opción A)

Novios

Groom and Bride
Compresión lingüística 
(opción B) con Adaptación/
Equivalente acuñado

Contrayentes 

Groom and Bride
Adaptación/Equivalente 
acuñado

Contrayente 1 y Contrayente 2

Groom and Bride
Adaptación/Equivalente 
acuñado 2

Contrayente A y Contrayente B

Groom and Bride
Adaptación/Equivalente 
acuñado 3

El Contrayente y La Contrayente 

Groom and Bride
Adaptación/Equivalente 
acuñado [opciones A o B] 
+ Amplificación 

-Contrayente 1 y Contrayente 2
-Contrayente A y Contrayente B
(en el ordenamiento jurídico de la 
cultura origen las denominaciones 
conllevan la marca de género masculino 
y femenino, respectivamente)

Técnicas de traducción de “Groom and Bride” al castellano

Marital Status Préstamo + Calco leve
Marital status (estado 
matrimonial)

Marital Status
Adaptación/Equivalente 
acuñado

Estado civil

TABLA 3

TÉRMINO ORIGEN TÉCNICAS APLICABLES RESULTADO EN EL TEXTO META

Maiden Surname Elisión Ø

Maiden Surname Préstamo Maiden Surname

Maiden Surname Calco Apellido de doncella/solterona

Maiden Surname Préstamo + Calco
Maiden Surname 
(Apellido de doncella/solterona)

Maiden Surname
Préstamo + Equivalente 
acuñado

Maiden Surname (apellido de soltera)

Técnicas de traducción de “Maiden Surname” al castellano
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Maiden Surname Equivalente acuñado Apellido de soltera

Maiden Surname
Préstamo + Amplificación 
(definición/ paráfrasis/
traducción explicativa breve)

Maiden Surname (apellido de soltera 
en caso de ser mujer y haber contraído 
matrimonio)

Maiden Surname

Préstamo + Amplificación 
mediante Nota del Traductor 
que contiene una explicación 
detallada

Maiden Surname.
N del T: apellido de soltera en caso de ser 
mujer y haber contraído matrimonio. Es 
tradición en los países anglosajones que 
la mujer adopte el apellido del marido al 
casarse con éste

TABLA 4

TÉRMINO ORIGEN TÉCNICAS APLICABLES RESULTADO EN EL TEXTO META

Section 2 of the Act [referido a 
un Artículo de una Ley]

Elisión Ø

Section 2 of the Act Préstamo Section 2 of the Act

Section 2 of the Act Calco Sección 2 del Acta

Section 2 of the Act Préstamo + Calco Section 2 of the Act (Sección 2 del Acta)

Section 2 of the Act Préstamo + Equivalente acuñado Section 3 of the Act (Artículo 2 de la Ley)

Section 2 of the Act Equivalente acuñado Artículo 2 de la Ley

Section 2 of the Act
Préstamo + Amplificación 
(Definición/ paráfrasis/
traducción explicativa breve)

Section 2 of the Act (Artículo 3 de la Ley, 
que rige la…)

Section 2 of the Act

Préstamo + Amplificación 
mediante Nota del Traductor 
que contiene una explicación 
detallada

Section 2 of the Act
N del T: Artículo 3 de la Ley, que rige la… 
Esta Ley se aprobó en (lugar) en el año X y 
el Artículo que se menciona versa sobre…

Section 2 of the Act

Préstamo + Amplificación 
mediante Nota del Traductor 
que contiene una explicación 
detallada + Adaptación 
con equivalente funcional 
aproximado en la cultura meta

Section 2 of the Act
N del T: Artículo 3 de la Ley, que rige la…esta 
Ley se aprobó en el año X y el Artículo que 
se menciona regula el…
En España la Ley equivalente sería la… y el 
Artículo que rige los mismos principios el…

Técnicas de traducción de “Section 2 of the Act” al castellano

TABLA 5

TÉRMINO ORIGEN TÉCNICAS APLICABLES RESULTADO EN EL TEXTO META

I hereby certify that the particulars 
entered above are true to the best 
of my knowledge and belief 
[en documentos civiles o penales]

Elisión Ø

Técnicas de traducción de “I hereby certify (…)” al castellano
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3. Conclusiones

Como hemos podido comprobar, la totalidad de 
fuentes consultada aboga por el empleo de expli-
citaciones, glosas o ampliaciones en las traduc-
ciones de conceptos que no poseen equivalente 
exacto en la lengua meta. Incluso, varias fuentes 
lo recomiendan no sólo para la traducción jurí-
dico-económica y para la jurada, sino también 
para la traducción literaria. La gran mayoría de 
publicaciones sobre el tema aconseja insertar 
tales glosas en el cuerpo del texto (mediante pa-
réntesis o corchetes en el caso de la modalidad 
jurada), aunque también recomienda el empleo 
de notas del traductor (en los casos de explici-
taciones que contengan mayor número de pa-
labras), insertadas al pie de página o al final del 
documento meta. Tales explicitaciones pueden 
realizarse recurriendo al préstamo del término 
origen, acompañado de su explicitación o glosa, 

o eludiendo el préstamo e insertando directa-
mente la explicitación.

En nuestro caso concreto, tras haber selec-
cionado 5 conceptos origen en lengua inglesa 
que representaban un problema si se aplicaba 
un enfoque de traducción literal (basado en cal-
cos), hemos podido comprobar los siguientes 
aspectos:

a) El empleo de la técnica de la “omisión” no es 
recomendable en las traducciones de docu-
mentos en los que no haya redundancia.

b) La traducción de tales conceptos pueden ir 
acompañada de un préstamo o de la traduc-
ción mediante “adaptación” o “equivalente 
acuñado”.

c) Las notas del traductor, ya sean al pie o al 
final del documento, permiten insertar un 
mayor número de palabras y glosas más de-
talladas.

I hereby certify that the particulars 
entered above are true to the best 
of my knowledge and belief

Préstamo
I hereby certify that the particulars entered above 
are true to the best of my knowledge and belief

I hereby certify that the particulars 
entered above are true to the best 
of my knowledge and belief

Préstamo + Calco

I hereby certify that the particulars entered above 
are true to the best of my knowledge and belief 
(Certifico por la presente que los particulares 
introducidos arriba son verdad a mi mejor 
conocimiento y creencia)

I hereby certify that the particulars 
entered above are true to the best 
of my knowledge and belief

Préstamo + Calco leve

I hereby certify that the particulars entered 
above are true to the best of my knowledge 
and belief (Certifico por la presente que los 
datos introducidos antes son ciertos a mi mejor 
conocimiento y creencia)

I hereby certify that the particulars 
entered above are true to the best 
of my knowledge and belief

Adaptación/ Equivalente 
acuñado

Por la presente certifico que la información 
consignada anteriormente es cierta a mi leal 
saber y entender

I hereby certify that the particulars 
entered above are true to the best 
of my knowledge and belief

Adaptación/Equivalente 
acuñado + Compensación

Por la presente certifico que, a mi leal saber 
y entender, la información consignada 
anteriormente es cierta

I hereby certify that the particulars 
entered above are true to the best 
of my knowledge and belief

Compresión lingüística + 
Elisión leve (de 18 palabras 
a 11)

Por la presente certifico que la información 
consignada anteriormente es cierta

I hereby certify that the particulars 
entered above are true to the best 
of my knowledge and belief

Compresión lingüística + 
Elisión moderada (de 18 
palabras a 8)

Certifico que la información consignada 
anteriormente es cierta
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d) Las notas del traductor no resultan exclusi-
vas del ámbito jurado, ni del jurídico-econó-
mico, como bien han demostrado algunos 
autores.

e) Las notas del traductor posibilitan el con-
traste entre el concepto origen y el meta, si 
fuera el caso, como ocurre con el ejemplo de 
“Section 2 of the Act”, en el que el traductor 
se puede permitir la licencia de facilitar el 
equivalente legislativo más cercano de la 
cultura meta.

f) La labor comparatista (de Derecho Compa-
rado) que lleva aparejada todo concepto sin 
equivalente exacto es la que podrá dar sus 
frutos en forma de amplificación en el cuer-
po del texto o de nota de traductor.

g) Tras haber cotejado todas las fuentes consul-
tadas y la aplicación de técnicas traductoló-
gicas para los ejemplos seleccionados, nos 
mostramos a favor de las notas del traduc-
tor como técnica de amplificación lingüísti-
ca que permite identificar las divergencias 
socioculturales, así como proporcionar una 
explicación y una solución traductológica 
para las mismas.
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ŠArčeVić , Susan, 1997: New Approach to Legal 
Translation, The Hague: Kluwer Law.

serVán, Laura, 2015: “Traducción jurídica 
inglés<>español” [https://sites.google.com/a/
servantrans.com/es-servantrans/traduccion-
juridica-ingles-espanol, fecha de consulta: 1 de 
agosto de 2015].

siles MollejA, Laura, 2002: “Problemas y soluciones 
en la traducción al inglés de las situaciones ad-
ministrativas del profesorado de enseñanza no 
universitaria en España”, Puentes 2, 130-111.

splietorp, Christine, 2015: “Derecho comparado” 
[http://www.splietorp.eu/derecho-comparado.
phtml, fecha de consulta: 13 de julio de 2015].

Vázquez-AyorA, Gerardo, 1977: Introducción a la tra-
ductología. Curso básico de traducción, Washing-
ton, D.C.: Georgetown U.P.

VinAy, Jean Paul y Jean dArBelnet, 1958: Stylistique 
comparée du français et de l’anglais. Méthode de 
traduction, Paris: Didier.

Weston, Martin, 1991: An English Reader´s Guide 
to the French Legal System, New York: Berg.

WotjAk, Gerd, 1981: “Técnicas de traslación” en Ma-
rio MedinA y otros (eds.): Aspectos fundamentales 
de la teoría de la traducción, La Habana: Pueblo 
y Educación, 197-230.
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